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ExpedienteN8.200/06

Res. C.D. N" 226 /07

VISTO:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

o

La nota corri ente a fs. 133 de las presentes actuaciones, mediante la cual el E.U.
Roberto Federico Farfán solicita extensión de la licencia extraordinaria sin goce de
haberes, en el cargo de Auxili ar Docente de2da. Categoría de la asignatura Laboratorio

II -Laboratorio 3;

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 23/05/07, aprueba por
unanimidad el dictamen de la Comisión de Docencia e Investigación;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

1--
lng. froRBERTO A~DRO BONINL

DECANO
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS;
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pjot. MARIA EL~r. GA
RETARIA ACADEMICA
:TAD DE CIENCIAS WCTAS

ARTÍCULO 1º: Tener por prorrogada la licencia extraordinaria sin goce, acordada
mediante Res. D.Nº 353/06, al E.U. ROBERTO FEDERICO FARFÁN en el cargo de
Auxiliar Docente de 2 da. Categoría de las asignaturas Laboratorio II y Laboratorio 3,
desde el 01/03/07 y hasta el 31/07/07, término de su designación.

ARTÍCULO 2°: Hágase saber al E.U. Roberto Federico Farfán, al Dpto. de Física y
~a a Dirección General de Personal para su toma de razón, registro y demás efectos.
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